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« REPÚBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ; : 
RESOLUCION” No. 4-2--1-00034 BE 

CARLOS JULIO AROSEMENA AROSEMENA * 4 AY 
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INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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QUE el 15 “de julio de 1994, 58 ha otorgado ante el AOS Decimo Séptimo del Cantón 

Guayaquil, la escritóra pública de "aumento de' capital” reforma del estatuto de la 
Compañia DEPOSITO CENTRALIZADO DE VALORES DECEVALE | S.A nos AS 

QUE el señor Enrique Arosemena Baquerizo, en su calidad de Gerente General de la 
ms . . . 1 » - 

compañia, con el patrocinio de la Ab. Patricta Plaza Daza, ha presentado copias de dicha 

escrituras la mismá que reúne los requisitos de Ley; 
¿ire 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Súperintendente de Compañias 

mediante Resoluciones Nos. ADM-92-487 de'18 de noviembre de 1992; y, ADM-92-498 de 

noviembre ¿4 de 1992, 

RES Ú E k VE 
eos nos, .* * coa , 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR: 8) el aumento del: capital autorizado de la compañía 

DEPOSITO CENTRALIZADO DE VALORES DECEVALE S.A., en la suma de DOS MIL CIENTO OCHENTA 

MILLONES DE SUCRES/ dividido en DDSOMILLONESIDIENTO OCHENTA Mil atcfones de UN MIL SUCRES 

cada una; b) el_aumento de capital. susarito, por. UN MIL: FRESCIENTOS MILLONES. DE SUCRES, 

dividido en UN MILLON TRESCIENTAS MIL acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, C) la reforma 
del estatuto constante en la referida escritura o PRA 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que el Notario Decimo Séptimo del cantón Guayaquil, al 

margen de la matriz de la escritura pública. que se aprueba, tome nota del contenido de la 
presente Resolución y Siente razón de esta anotación. o 

ARTICULO TERCERO.“ OISRONER. que el Registrador MercantilÚ del cantón Guayaquil: a) 

inscriba la referida escritura pública junto con la presente Resolución, archive una copla 

de dicha escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscripción que se ordena; 

y, bj) cumpla las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Décimo Septimo “del canton Guayaquil, 

anote al margen de la matriz de la escritura pública del 4 de eneró de 1994, por la cual 

se constituyó la compañia en referencia, «que ha procedido a aumentar el capital y a 

reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la presente 

Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se 

publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias, en Guayaquil, a 

126070042 

  

   

    

: Ab. Carlos uo osemena Arosemena 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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, “ueda ins scrita esta Rosolución 
: 3 

a foja 35.327, número 12 .681' del Regis Strio Mercantil y anotada - 

ao AE A es 

    

  

Se tomó nota de lo ordenado en 

la Resolución que antecede a fojal 12, 337181 'egistro Mercantil     

  

da 1.994 21 margen de la inseripción., especti ar- - Guayaril, ”    
   veinta y cuatro de Agosto de mil nove 

! 4 

Pi Ragi istrador “Mercantil Suplente. - 

  

A nTARLOS PONCE ALVARADO. 
Registrador Mercantil Suplanty 

del Cantón Gueyaquit. 
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